
 
Alimento Temperatura de refrigeración 

1. Carne de ungulados domésticos y de caza mayor 
silvestre o de cría, excepto ratites. 

Igual o inferior a 7 °C. 

2. Despojos de ungulados domésticos, de caza de 
cría y silvestre, de aves de corral y de lagomorfos. 

Igual o inferior a 3 °C. 

3. Carne de aves de corral, de lagomorfos, de caza 
menor silvestre y de ratites. 

Igual o inferior a 4 °C. 

4. Preparados de carne. Igual o inferior a 4 °C. 

5. Carne picada. Igual o inferior a 2 °C. 

6. Moluscos bivalvos vivos y productos de la pesca 
que se mantengan vivos. 

Temperatura que no afecte negativamente a su 
inocuidad y viabilidad. 

7. Productos de la pesca frescos, productos de la 
pesca no transformados descongelados, 
crustáceos y moluscos cocidos y refrigerados. 

Temperatura próxima a la de fusión del hielo (0-4 
°C). 

8. Leche cruda. 1-4 °C. 

9. Productos de pastelería rellenos (salvo que sean 
estables a temperatura ambiente). 

Igual o inferior a 4 °C. 

10. Frutas cortadas o peladas, vegetales cortados o 
pelados y zumos no pasteurizados listos para su 
consumo y elaborados en el comercio al por menor. 

Igual o inferior a 4 °C. 

11. Alimentos congelados o ultracongelados. Igual o inferior a –18 °C. 

 

Operaciones de congelación, descongelación y recongelación de alimentos. 
1. La congelación de materias primas o cumplirá las siguientes condiciones: 
a) Si se reciben envasados, se deberá mantener su envase original con la etiqueta en 
la que figure la fecha de caducidad o de consumo preferente. Al lado de la misma se 
colocará una nueva etiqueta en la que figure la fecha de congelación, de manera que 
sean visibles ambas fechas. En caso de fraccionamiento se identificarán todas las 
fracciones de manera que se puedan vincular inequívocamente con toda la 
información de la etiqueta original. 
b) Si se congelan materias primas que se reciben sin envasar, deberán envasarse 
previamente en recipientes aptos para uso alimentario y se colocará una etiqueta en la 
que figure la fecha de llegada al establecimiento y la fecha de congelación. 
2. Cuando se congelen los productos elaborados en el propio establecimiento, con 
vistas a su posterior  utilización, deberán envasarse y se colocará una etiqueta en la 
que figure la fecha de elaboración, la fecha de congelación y la fecha de caducidad del 
producto congelado. 
 Se deberán contar con registros en los que se recojan al menos: la descripción del 
producto, cantidad, fecha de caducidad, fecha de congelación. 
La descongelación de los productos alimenticios deberá realizarse en refrigeración,  se 
podrá además realizarse la descongelación en microondas o en agua corriente fría, 
cuando los alimentos se cocinen inmediatamente después de la descongelación. 
Anisakis 
Los productos de la pesca derivados de pescados (excepto pescado de aguas 
continentales) o moluscos cefalópodos para consumir crudos, escabechados, en 
salazón o sometidos a cualquier otro tratamiento si este es insuficiente para matar las 
larvas de anisakis viables, deberán ser congelados a una temperatura igual o inferior 
en la totalidad del producto de: 
a) –20 °C durante un mínimo de veinticuatro horas o 
b) –35 °C durante un mínimo de quince horas. 
Requisitos específicos para los alimentos elaborados con huevo. 
a) Deberán  someterse a un tratamiento térmico donde se alcance una temperatura 
igual o superior a 70 °C durante dos segundos en el centro del producto o cualquier 
otra combinación de condiciones de tiempo y temperatura con la que se obtenga un 
efecto equivalente. 
b) Se sometan a un tratamiento térmico donde se alcance una temperatura de 63 °C 
durante veinte segundos en el centro del producto y se sirvan para su consumo 
inmediato, como huevos fritos, tortillas u otras preparaciones.  
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